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 AVISO 

CARLOS LEONARDO GÓMEZ MATIZ 

BRIGIDA YISELL SÁNCHEZ CANTILLO 

DAMARIS ESTHER AYOLA 

LÍA PATRICIA DÍAZ DURANGO 

 

RAD.2023.00048.00 

Ponente: Dra. TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR. 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencias de fecha tres (03) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), proferida por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Santa Marta, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA – 

PRIMERA INSTANCIA, promovida por JESÚS PUERTO GÓMEZ, contra el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA., cuya parte 

resolutiva procedo a trascribir: 

 

“…PRIMERO: Declarar la carencia actual de objeto por hecho superado, 

dentro de la acción de tutela instaurada por el señor Jesús Puerto Gómez, 

en contra del Juzgado Primero Civil del Circuito de Santa Marta, 

representado por la Dra. Mónica Gracias Coronado, a la que fueron 

vinculados el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombiano S.A., el señor 

Carlos Leonardo Gómez Matíz, Patrimonio Autónomo FC Konfigura, Fondo 

de Capital Privado Alianza Konfigura Activos Alternativos, Konfigura 

Capital S.A., Alianza Fiduciaria, BBVA Colombia S.A., Brígida Yisell 

Sánchez Cantillo, Grupo Empresarial Aliados SAS, Damaris Esther Ayola 

y Lía Patricia Díaz Durango, en atención a lo explicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Disponer la notificación personal de esta sentencia a los 

interesados, por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente providencia no es impugnada, para los efectos 

de la revisión eventual, por Secretaría remítanse las copias pertinentes 

del expediente a la H. Corte Constitucional, atendiendo los lineamientos 

establecidos en la Circular PCSJC20-29 del 29 de julio de 2020, dado el 

levantamiento de la suspensión de términos decretada en el Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20203, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura…” 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-sala-civil-

familia/100). 

 

Atentamente, 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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